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TRANSFORMACION, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA FERRETERIA ALEMANA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR z HANS SIEGFRIED SCHWARK OPPERMANN 

CUANTIA : S/. 50”000.000,0c 

COPIAS 

     ciudad de San Francisco de Quito, Distrito    

   

n la 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día martes diecisiete LINO : febreroy/ de mil 

novecientos noventa y ocho y ante mi, doctor Marco_.- 

Antonio Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Sn. 

este Cantón, Y comparece el señor Hans/ Schwark 

Oppermann,/ casado, en “su Calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía denominada   | “Ferretería Alemana Cia. Ltda.”, conforme se desprende 

del nombramiento adjunto. El compareciente es 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fé y me presenta para que la eleve 

 



a escritura B 

NOTARIO:En el 

digno cargo, sí 

prórroga de pl 

reforma y codi 

“Ferretería Alen 

cláusulas siguig 

Hans Siegfried 

estado civil ca 

profesión comerq    

  

    
     

   

Cia. 

Jiúnta General q 

ertificada del 

alidad de habil 

resente escritiu 

a a compañía 

onstituyó medi 

einte y cincol 

cinco// ante el 

Notario Quinto/ 

egistro Mercant 

el número trescl 

El veinte y seis 

dos, ante el 

anterior, 

de Reactivación, 

ia 

presentante 

Y 

se cel 

blica la siguiente minuta: “SEÑOR 

egistro de escrituras públicas a su 

rvase incorporar una de Transformación, 

aro de duración, aumento de capital, 

ficación de Estatutos de la compañía 

ma Compañía Limitada”, al tenor de las 

ntes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- El señor 

q 
al ¿chwark Oppermann, mayor de edad, de 

ado, de nacionalidad ecuatoriana, de 

lante, en su calidad de Gerente General 

Legal de la compañía “Ferretería 

14 

A tda. conforme se desprende del 

Pinto y debidamente autorizado por la 

Socios de la compañía, según copia 

Acta que se adjunta a la presente en 

itante, comparece al otorgamiento de la 

ira pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. 

Ferretería Alemana Cia. Ltda.”, se 

nte escritura pública celebrada el 

de marzo /de mil novecientos sesenta, y 

señor Doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

del Cantón Quito, y se inscribió en el 

1 el cinco de mayo del mismo año, bajo 

entos nueve, tomo noventa y seis. B. 

de agosto de mil' novecientos ochenta y 

l¡ismo Notario descrito en el literal 

lebró y suscribió la escritura pública 

Prórroga de Plazo di: Duración, Aumento      



  

  

Mes 

de Capital, Reforma y Codificación de Estatutoss *' 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de octubre del mismo año, bajo el número mil 

ciento treinta y siete, tomo ciento trece. C. El 

treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 

ante el señor Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Quito, se otorgó la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, inscrita el 

veinte y tres de noviembre del mismo año, al margen de 

las inscripciones anteriores, en la que se detalla el 

capital y los socios actuales de la compañía. D. la 

    
    

    

     

Junta Geperal Extraordinaria y Universal de Socios 

reunidyY el once de agosto del año en curso, resolvió 

por pMnanimidad la Transformaciónf prórroga de plazg/de 

duyación, aumento de capital” reforma y codificación /Íe 

tatutos de la compañía “Ferretería Alemana Cia. 

Ltda.”, conforme se desprende de la copia certificada 

del Acta anexas; y, autorizó al señor Hans Schwark 

Oppermann, Gerente General de la misma para que otorgue 

la escritura pública correspondiente y proceda con la 

tramitación respectiva. TERCERA: TRANSFORMACION.- Con 

los antecedentes expuestos, el señor Hans Schwark 

Oppermann, en “su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía “Ferretería Alemana 

Cia. Ltda.”, dando cumplimiento al Acuerdo de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, DECLARA 

TRANSFORMADA esta compañía a la especie de sociedad 

anónima, prorrogado su plazo de duración, aumentado su 

   



  

  

capital, reformados y codificados sus Estatutos 

Sociales, en la forma constante en el Acta y 

resoluciones de| la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, así como del cuadro de integración 

del aumento de [|capital, agregados a esta escritura, 

conforme a los siguientes Estatutos Sociales: CUARTA: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA “FERRETERIA ALEMANA 

SOCIEDAD ANONIMA .- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

ALIDAD Y pDOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

     

  

       

       

   
   

    

    

   
   

      

DURACÍON.- Artículo Primero.- DENOMINACION: En virtud   

del / acuerdo de [transformación aprobado por la Junta 

Geferal Extraordinaria y Universal de Socios, la 

compañía se denominará WWW 

Anónima”. Artículo  Segundo.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana WA 
Y; par resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en 

cualquier lugar|ide la República o en el exterior, 

«conforme a la Ley. Artículo Tercero.- OBJETO SOCIAL: El 

objeto social la compañía es    

   

  

     PLAZO DE DURACION: El a. Artículo Cuarto.- 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción de estaf 

y escritura en el Registro Mercantil del domicilio 

principal; pero podrá disolverse en cualquier     
 



  

  

. e 

tiempo Oo prorrogar su plazo de duración, si así lo 

resolviese la Junta General de Accionistas en la forma 

prevista en los Estatutos Sociales y en la Ley.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD.- Artículo Quinto.- DEL CAPITAL: El 

capital social de la compañía es de CINCUENTA 12 

MILLONES DE SUCRES  (s/. 50-000.000,00)/ dividido en 

quinientas acciones nominativas y ordinarias de cien 

mil  sucres cada una. El capital en mención está 

íntegramente suscrito por los Accionistas y pagado en 

su totalidad. tículo Sexto.- ACCIONES: Los títulos de 

       
   

   

     

acción se emgátirán de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley Compañías y representarán el número de 

accion que a cada accionista le corresponda. En lo 

concgrniente a la propiedad de las acciones y pérdida 

de f/los títulos se estará a lo dispuesto por la Ley 

aftes referida. Artículo Séptimo.- AUMENTO DE CAPITAL: 

sl. capital de la compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momento, por resolución de la Junta General 

de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción de las que tuvieren   
pagadas al momento de efectuar dicha aumento. Artículo   
Octavo.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al 

monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo 

tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en 

   



  

  

blanco y las 

Artículo 

llevará un libr 

registrarán las 

constitución 

modificaciones 

las acciones. Il 

con 

     

      

    

     

   

   

    

  

Accionigtas.- E 

transíerirlas 8 

Compaáñías.- CA 

CE, DISTR 

Artículo Décimo 

edonómico será 

diciembre de q 

entro de los p 

eneral someter 

ccionistas el 

3rdidas y Gan 

neficios y d 

gqualmente pres 

abstenciones 

Novenó 

D 

ne 

q 

la inscri 

p 

X 

a 

A 

a 

e 

se sumarán a la mayoría. 

LIBRO DE ACCIONES.- La compañía 

de Acciones y Accionistas en el que se 

transferencias de las acciones, la 

derechos reales Y las demás 

ue ocurran respecto del derecho sobre 

propiedad de las acciones se probará 

ción en el Libro de Acciones y 

derecho de negociar las acciones y 

sujeta a lo dispuesto en la Ley de 

TITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, 

BUCION DE UTILIDADES Y  RESERVAS.- 

EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 

ánual y terminará el treinta y uno de 

da año. Al fin de cada ejercicio y 

imeros meses del siguiente, el Gerente 

a consideración de la Junta General de 

Balance General Anual, el Estado de 

ncias, la fórmula de distribución de 

más informes necesarios. El Comisario 

entará su informe. Durante los quince 

ías anteriores a la sesión de Junta General, tales 

lances e informes podrán ser examinados por los 

actionistas enj| las Oficinas de la Compañía. Artículo 

Décimo Primerg.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

General de Acd 

utilidades, la 

de las  accioJ   1eS. ionistas resolverá la ¡distribución de 

que será en proporción al valor pagado 

De las utilidades líquidas se   
 



segregará por lo menos el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de dAanora 

compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la 

Junta General de Accionistas podrá resolver sobre la 

creación de reservas especiales o extraordinarias.- 

CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA  GCOMPAÑIA.- Artículo Décimo 

Segundo.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

  

Ps las atribuciones y deberes que les concede 

la Ley “de Compañías y estos Estatutos. Artículo Décimo 

Tercefo.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 

Geyeral de Accionistas es el Organismo Supremo de la 

6mpañía, con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que juzgue convenientes en defensa y 

[ beneficio de la misma. Se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; Y; 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La   
Junta estará formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. Artículo Décimo Cuarto.- JUNTAS 

UNIVERSALES: Esta Junta, se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituída en cualquier lugar del 

territorio nacional, para tratar Cualquier asunto, 

  

 



  

  
' de Compañías.. Ar 

siempre que est 

representado toda 

deberán 

aceptar por unanimidad la celebración de 

Artículo Décimo 

a la Junta Gener 

de la Compañía nm 

los uno de pel 

    

  

   
    

domicili 

repfresenten por 

de 

ifdiquen en 

efptablecido en 

ihdicado, la Ju 

alidamente con 

alquier lugar) 

stablecida en € 

OS ACCIONISTAS 

dinarias y 

domicilio princ 

podrán concurri] 

poder otorgado 

trate de poder 

Junta. 

suscribi 

capital pagado, 

Su 

F 

No podrán 

én presentes todos los Accionistas o 

el capital social. Los asistentes 

r el acta bajo pena de nulidad, y 

la Junta. 

Quinto.- CONVOCATORIA.- La convocatoria 

al de Accionistas la hará el Presidente 

lediante comunicación por la prensa, en 

riódicos de mayor circulación en el 

Compañía cuando menos con ocho días de 

a reunión de la Junta y expresando los 

el Presidente convocará e. Igualmente, 

a pedido del o de los accionistas que 

lo menos el veinte y cinco por ciento 

para tratar los puntos que se 

petición, de conformidad con lo 

la Ley de Compañías. No obstante lo 

nta se entenderá convocada y quedará 

stituída en Cualquier tiempo y en 

siempre que se acate la disposición 

Artículo Doscientos Ochenta de la Ley 

tículo Décimo Sexto.- REPRESENTACION DE 

Las Juntas Generales de Accionistas, 

xtraordinarias, se reunirán en el 

pal de la Compañía. Los accionistas 

a la Junta personalmente o mediante 

un accionista o a un tercero, ya se 

notarial o de Carta poder para cada 

ser representantes de los accionistas 
2     
 



los Adminitradores y Comisarios de la Gompañía. 

Artículo Décimo Séptimo.- QUORUM: Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en primera 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos 

la mitad del capital pagado. Si no hubiere este quórum 

habrá una segunda convocatoria mediando cuando más 

treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, y la Junta General se instalará con el número 

de accionistas presentes o que concurran, cualquiera 

sea el capital que representen; particular que se 

    
    

   

la Convocatoria. Para los casos 

de Compañías, se estará al procedimiento allí 

lado. Artículo Décimo Octavo.- RESOLUCIONES: Las 

soluciones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, salvo las excepciones previstas en la Ley. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. Cada accionista tendrá derecho a un 

voto por cada acción de cien mil sucres ls/. 

100.000,00). Artículo Décimo Noveno .- DE LA 

PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General de Accionistas 

el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario 

el Gerente General. A falta del Presidente actuará el 

Gerente General y, a falta de éste actuará como 

secretario la persona que designe la Junta. Artículo 

Vigésimo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- 

La Junta General de Accionistas legalmente convocada y 

 



  

reunida es el 

consecuencia ti 

los asuntos rel 

O rgano supremo de la compañía; Y; en 

ene plenos poderes para resolver todos 

acionados con los negocios sociales así 

como con el desarrollo de la empresa que no se hallen 

atribuídos a ot 

competencia lo 

Gerente General 

cinco año 

  

      

  

    

    

  

la mism 

Comisafio prin 

remuneraciones; 

pregenten los 

relativos a bal 

de reservas, 

afmento o dismu 

dfisolución anti 

spbcial y demás 

Ley de C 

isolución y 1i 

liquidadores, 

liquidadores y 

Fijar la cua 

otorgamiento oO 

de autorización 

perjuicio de 1 

Compañías; 9) 

h 
Lp otorgamiento de 

la Ley; h) In   

E 

Je 

a 

reformas al Estatuto, 

Ol 

q 

O 

t 

os Órganos de la compañía, siendo de su 

siguiente: a) Designar Presidente y 

de la compañía hasta por un período de 

que se requiera que sea accionista de 

ár sus remuneraciones; b) Designar un 

cipal y uno suplente y fijar sus 

c) Conocer y resolver los informes que 

administradores Y fiscalizadores, 

qa nces, reparto de utilidades, formación 

dministración; dd) Resolver sobre el 

nición del capital, prórroga del plazo, 

cipada, cambio de domicilio, de objeto 

de conformidad con 

mpañías; e) Resolver acerca de la 

uidación de la compañía, designar a los 

señalar la remuneración de los 

considerar las cuentas de liquidación; 

ntía de los actos y contratos para cuyo 

telebración el Gerente General requiera 

de la Junta General de Accionistas, sin 

dispuesto en el Art. 12 de la Ley de 

Autorizar al Gerente General el 

poderes generales, de conformidad con 

erpretar obligatoriamente el presente   
 



Estatuto; 1) Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere atribádi9WM ; 0 

de otro órgano de la compañía; 3) Los demás que 

contemple la Ley y estos Estatutos. Artículo Vigésimo 

Primero.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía 

será elegido por la Junta General de accionistas para 

un período de hasta cinco años. Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de 

accionista. El Presidente permanecerá en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado. Artículo Vigésimo Segundo.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones 

y deberes del Presidente de la compañía: a) Convocar y 

presidir/las sesiones de Junta General; b) Legalizar 

con firma los certificados provisionales y las 

  

      

accifnes; Cc) Vigilar la marcha general de la compañía y 

el /desempeño de las funciones de los servidores de la 

sma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento 

del objeto social de la compañía y por la aplicación de 

las políticas de la misma; e) Firmar el nombramiento 

del Gerente General y conferir copias del mismo 

debidamente certificadas; Í) Subrogar al Gerente 

General por falta o ausencia temporal o definitiva, con 

todas las atribuciones conservado las propias, mientras 

dure la ausencia O hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se inscriba su 

nombramiento; gq) Las demás que señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y la Junta General de 

 



  

  

Accionistas. 

GENERAL: El Gere 

General de Accio1 

años. Puede ser 

tener o no la cal 

hasta ser legalm 

será el Regfreent 

     

    

   

Vigésimo/ Cuarto.» 

Son debe 

Artí ¡E 

ni 

1 

Y 

idad de accionista. 

culo Vigésimo Tercero.- DEL GERENTE 

te General será elegido por la Junta 

istas para un período de hasta cinco 

teelegido indefinidamente; y, podrá 

Ejercerá el cargo 

nte reemplazado. El Gerente General 

nte Legal de la Compañía. Artículo 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

es y atribuciones del Gerente General 

ompañía? AN 

/ en forma judicial y extrajudicial.  Db) 

Corfducir la gestión de los negocios sociales y la 

"marcha administrativa de la compañía; Cc) Dirigir la 

gfstión  económito-financiera de la compañía; d) 

estionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

umplir las actividades de la compañía; e) Realizar 

Pagos por concer 

   
   

compañía; f) Re 

1egocios, sin n 

Presidente, hast 

g) su utorizado; 

conferir coplas 

Inscribir su nomb 

en el Registro M 

lak informe de 

Accionistas; Jj) € 

de acuerdo a lo d 

Nombrar empleados 

pt 

E 

le 

pd 

O   
¡o de gastos administrativos de la 

lizar inversiones, adquisiciones y 

cesidad de firma conjunta con el 

por el monto para el que está 

cribir el nombramiento del Presidente 

y Certificaciones sobre el mismo; h) 

amiento con la razón de su aceptación 

srcantil; 1) Presentar anualmente su 

res ante la Junta General de 

nferir poderes generales y especiales 

spuesto en los Estatutos y la Ley; k) 

y fijar sus remuneraciones; 1) Cuidar    



  

de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros de 

Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las A3a80i1 

de Junta General de Accionistas; 

cumplir las resoluciones 

Accionistas;  m) 

Accionistas el balance, 

Presentar 

11) Cumplir y hacer 

de la Junta General de 

a la Junta General de 

estado de pérdidas y ganancias 

y la propuesta de distribución de beneficios dentro de 

los tres meses 

económico; n) 

deberes y “esponsabilidade    

  

    

  

presente/ Estatuto, 

Gener de Accionistas. 

REPRESENTACION LEGAL: La 

pañía tanto judicial 

“endrá el Gerente General 

asuntos relacionados con 

comerciales o civiles, 

gravámenes de toda clase, 

establece la Ley .- 

siguientes 

incluyendo 

CAPITULO 

al cierre del ejercicio 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

s que establece la Ley, el 

así como las que señale la Junta 

Artículo Vigésimo Quinto.- 

representación legal de la 

como extrajudicialmente la 

y se extenderá a todos los 

su giro en operaciones 

la constitución de 

con las limitaciones que 

QUINTO.- DE LA 

FISCALIZACION Y CONTROL.- Artículo Vigésimo Sexto.- DEL 

  

COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario principal y un 

quienes durarán dos años en 

reelegidos indefinidamente. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

suplente, accionista o no, 

sus funciones puediendo ser 

Artículo Vigésimo Séptimo.- 

COMISARIO: Son atribuciones 

y deberes del Comisario las que consten en la Ley, este 

Estatuto y las que determine la Junta General de 

Accionistas. En general el Comisario tiene derecho 

  

 



  

  

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

,” Operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía.- CAPITULO 

  
SEXTO.- DISOLUCION Y  LIQUIDACION DE LA  COMPAÑIA.- 

Artículo Vigésimo Octavo.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La 

£ 
disolución y liquidación de la compañía se regirá por 

    
    

      

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente lo establecido en los artículos 

tregcientos noventa y cuatro y trescientos noventa y 

seVs; y, la Resplución de la Junta General tomada con 

syjeción a la Ley. Artículo Vigésimo  Noveno.- 

ITORIA: Sin perjuicio de la existencia de órganos 

nternos de fiscalización, la Junta General de 

ccionistas podrá contratar la asesoría contable o 

auditoría de qualquier persona natural oO jurídica 

especializada, |observando las disposiciones legales 

sobre esta materia. Artículo Trigésimo.- PAGO DEL 

CAPITAL: Se deja constancia que el capital suscrito por 

los accionistas|g$e encuentra pagado en su totalidad y 

está integrado donforme al cuadro que a continuación se 

detalla: CUADRO [DE INTEGRACION DEL CAPITAL............. 

O. . ACCIONISTAS. ...... CAPITAL SUSCRITO...%.. NUMERO DE 

co... ..«... o. lion... o... .. Y PAGADO.......... ACCIONES 

1.- Hans Schwark [O..... S/...35'000.000....70...... 350.. 

2.- Waltraud Schwark O....... 7'500.000....15....... 715... 

3.- Helga Schwatlk O.......... 7'500.000 lD....... 75 

e... *..oao.e. o o. o... oo. o. .< .<..o< ...s.» 

... ...<. . 0... .«-.»2 0.0800 0/2. .....—.. ..     
 



  

El Capital Social se encuentra dividido en quinientas 

acciones nominativas y ordinarias de cien mil suct000 30 

cada una. Artículo Trigésimo Primero.- DISPOSICION 

FINAL: Se entenderán incorporadas a este contrato las 

disposiciones pertinentes de la ley de Compañías y 

Código de Comercio en todo lo que no se hubiere 

previsto en este Estatuto. QUINTA: DECLARACIONES.- UNO. 

El capital social de la compañía es de Cincuenta 

millones de sucres (s/. 50'000.000,00), el mismo que se 

encuentra suscrito y pagado en su totalidad por los 

accionistás, cuya nacionalidad es ecuatoriana. DOS. El 

     

ans Schwark Oppermann, en su calidad de Gerente 

al y Representante Legal de la compañía, se 

uentra autorizado para el otorgamiento de la 

resente escritura y facultado para la realización de 

los trámites pertinentes hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. TRES. El 

compareciente en su calidad indicada, bajo juramento 

declara la correcta integración del capital social de 

la compañía. CUATRO. Se agregan como documentos 

habilitantes: a) El. Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios que contiene el 

Acuerdo de Transformación de la Compañía, prórroga de 

plazo de duración, aumento de Capital, reforma y 

codificación de Estatutos; b) El Balance final de la 

compañía que se transforma, cortado al día anterior del 

otorgamiento de la presente escritura; c) El 

nombramiento del Gerente General de la compañía; y, d) 

  

 



  

  

El certificado 

por la Superi 

Notario, se Ss 

estilo para la 

Hasta aquí la 

y Matríc 

del Colegio de 

de la present: Y
 

legales 

Notario, 

éste se ratifl 

firma conmigo 

fe. 

ervirá agregar las demás 

pertinentes. 

    

      

    
   

     

     

      

    

  

e cumplimiento de obligaciones otorgado 

tendencia de Compañías. Usted, señor 

cláusulas de 

perfecta validez de este instrumento”. 

ula número treinta y uno sesenta y uno 

ogados de Quito.- Para el otorgamiento 

escritura se observaron los preceptos 

Leída que le fue, por mí el 

ínteglramente esta escritura al compareciente, 

a en todas sus partes. Para constancia 

n unidad de acto, de todo lo cual doy 

  

HANS SCHWARK Q 

c.c. (2 01204 
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MERCADERIA EN GENERAL TELEGRAMAS: FERRETERIA ALEMANA 
  

  

17 de Marzo de 1994 

Senor 

: HANS SEHWMARKE  DFRERMARNN 

Presente.-— 

Estimado senor 

Cueapleme poner en su conocimiento que, la Junta General 

Ordinaria de onatas e Ferreteria Alemana CC. Ltda., en su sesion 

de hoy, resolvio designar e usted Gerente de la Compania, con todas 

las atribuciones y facwWitaedes constantes en las clausulas decdmocuar- 

te y vigesima de la Eécritura Publica de constitucion de esta Compania 

O otorgada ante el Hofario Cuinto, Dr. Ulpiano GBaybor Mora, constituida 
el 23 de Harzo de ¿(7453 e inscrita el 5 de Mayo del mismo ano, ante el 

Registrador de ly Fropieded del Canton Quito. Su cargo durara 4 anos 

á partir del 1. /Jde Abril del presente ano. 

  
Fa "articular que ponge en su conocimiento para los fines 

legales consfhui entes. 

de usted mty atentamente, 

   j Oppermana Gierhan, 

Fresidenta de dunta General 

de Accionistas, 

  

| Tengo a bíen acceptar el nombramiento de Gerente de 

¡sir eteria Alemana LC. Ltda,, heche a mi favor. 

fuito, 17 de Marzo de 14794 

     

| 

| > 
E 

| CA 
Hans Schrark Dppermann 

Calo. 17-01200304-2 

Representante legal. 

La, 

. : DMA baja el No Minas 2 FP ¡Xo- , 

e , Com esta fecha aquela y 891 el, presenta 

E
]
 

o de Nombramientos "Tarao. menores 

Quito ml). Ml, 10) 

  

  

EL REASARADOR , 

QR. QUSTAVO GARCIA RANDERAS   
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accione$ | nominativas y ordinarias de cien mil sucres 
Mallorca No. 560 (entre Av. Coruña y Gral. Salazar) 

Barrio La Fioresta Telf: 2% 58 L 
una - 

7 . e d ¿Quito YDOTadas ar ter" t toca 

ACTA DE LA JUNTA[CENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. 
DE LA COMBAÑIA. FERRETERIA ALEMANA CIA. BEDA:3y de Compañías y 

En la ciudad cestos oBes de agesta-demilayovecisates noventa siete, e las 16 HQ isñ Ebe 
e domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Mallorca No. 560, de esta ciudad, se 

encuentran repridos dasoseñoressHensr Selarark COP2UTNMA :cIDECIARASI ONEScrentUNpo . 
Representante Legal de la compañía; y, el señor Mathias Schwark K., en representación de las 
socias señorasFHelga ypWaHraud Sobwark Oppermamn, corfpañá se desprende dedán cartast a 
poder adjuntas, por lo que al amparo del Artículo 280 de la Ley de Compañías y en atención a 

lo dispuesto eMtobJExteARtosS SociHRE SR cite coRAMARR- ARNO ÁARORAA Pe 
, Universal de Socios pa pÉ conocer y resolver el orden del día motivo de la reunión. Actúa a 

señora Ilse OppQmapA End Ohio Presideta Yap nó Hañs'SchWark Open Como 

Gerente-SeoretatigAs la avAS, cuya nacionalidad es ecuatoriana. DOS. El 

   

  

  

  

      

   
    

  

Una vez comprebada la 
General y se 4a a congte 

concugencia del cien poneis delgaptia] segial, ge ánstala bolunta e 
el orden del día: 

Geneta y Representante Legal de la compañía, se 

1.- Transf0rmacióf! de la compañía a la especie de Sociedad Anónima; 
2.- Cambio deelefrorembción; autorizado para el otorgamiento de la: 
3.- Prófroga deVplazo de duración de la compañía; 
4.- Aámento db Gapraltf, escritura y facultado para la realización de 

5.- Reforma y Codificación de Estatutos. 
los trámites pertinentes hasta su inscripción en el 

. / 1 1 , * » . : 

Ls asistefes aprueba el orgen, del dig procegigndo de inmediato  resglver e no de, 
comparjeciente ep su calidad, indicada, bajo juramento 

1. Tranfformación de a compañía a la especie de Sociedad Anónima. 

La Junfa Genfaal yna, vea deliberado estenpuyeay ¡analizada la agonveniensia de] Sue 
tránsfofmación, ya que esto permitirá la apertura de capital para una mayor expansión de los 
negokibs sociales, exrparñá amánimecACIIROR DAS transfgmmrarala compañía do guviedados 

a ; tna, sin que ello implique la disolución ni la pérdida de su personería, debiendo seguir 
g Do dtiendo bájaMd Adevarfipara juridida. El Acta de la Junta General 

1; Al ta General declara que este acuerdo de transformación obliga a todos los socios dado 
S 0 rácter de EntRE y RARE acia JE QUE RG Tis SOLOS AREAS que AFA FALZHS ? 
uso del derecho a separarse de la dE 
Ld|Presidenta 2E Y ESRpAfa Coheid RES IO Pesólicidiós IMPI GRES ; SINE 

o een, de eta a A AA, Y Pao y 
pérlidas y gartancias, cortado al día anterior al otorgamiento de la correspondiente escritura 

pública. codificación de Estatutos; b) El Balance final de la 

  

   
   

    

2.- Cambio de dengraimación ue se transforma, cortado al día anterior del 
Como consecuencia del acuerdo de transformación de la compañía, se deberá cambiar la 
denominación attualgtela eompañíager la de “Fepetedea Aleman aritura; c) El 

nombramiento del Gerente General de la compañía; y, da) 

 



  

3.- Prórroga del plazo de duración de la compañía. 
El señor Gerente General de la compañía somete a consideración de la Junta General? qué 201 4 

sería conveniente ampliar el plazo de duración de la compañía a cincuenta años, contados 

desde la fecha de inscripción de la escritura pública de transformación en el Registro 
Mercantil, lo cual es aprobado por unanimidad. 

4.- Aumento de Capital. 
Los socios de la Compañía, RESUELVEN aumentar el Capital Social de la misma que 
actualmente es de Seis millones de sucres, a CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (s/. 
50”000.000,00), es decir un aumento de Cuarenta y cuatro millones de sucres, que lo efectúan 

mediante utilización de la cuenta “Reservas Facultativas”, que figura en los registros 
contables de la compañía, en base al porcentaje actual aportado, suscrito y pagado, de la 

    

    
  

anera 

NOMBRES CAPITAL % AUMENTO CON NUEVO 
ACTUAL RESERVA FACUL. CAPITAL 

O 1 / Hans Schwark Oppermann S/. 4200.000| 70 30”800.000 35”000.000 

.- Waltraud Schwark Oppermann 900.000. 15 6”600.000 7”500.000 

.- Helga Schwark Oppermann 900.000 , 15 6”600.000 7'500.000 

SUMAN: S/. 6'000.000 100 44”000.000 50”000.000 
  

5.- Reforma y Codificación de Estatutos.- 
Como consecuencia de los acuerdos gubernativos precedentes, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, por unanimidad resuelve reformar y codificar los 
nuevos Estatutos, cuyo tenor es el siguiente: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA “FERRETERIA ALEMANA 
SOCIEDAD ANONIMA” 

CAPITULO PRIMERO 
DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACION. 

Artículo Primero.- DENOMINACION: En virtud del acuerdo de transformación aprobado 
por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, la compañía se denominará 

“Ferretería Alemana Sociedad Anónima”. 
Artículo Segundo.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de Quito; y, por resolución de la Junta 
General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y 
establecimientos en cualquier lugar de la República o en el exterior, conforme a la Ley. 
Artículo Tercero.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es la importación y 

venta de artículos de ferretería, herramientas y máquinas herramientas. 
Artículo Cuarto.- PLAZO DE DURACION: El plazo de duración de la compañía es de 
cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la compañía en el Registro 

, Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su 
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plazo de duración, si así 
los Estatutos Sociales y el 

DEL CAPIT? 

Artículo Quinto.- DEL * 

MILLONES DE SUCRE 

ordinarias de cien mil su 

El capital en mención est 

Artículo Sexto.- ACCH 

dispuesto en la Ley de 

ERIA ALEMANA Cía. Ltda. 
IMPORTADORES 

RUC 1790012166001 

zar) 

Quito, 

o resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista en 
la Ley. 

l 

CAPITULO SEGUNDO 
AL SOCIAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD 

. 
S 

pr 

a 

O 

APITAL: El capital social de la compañía es de CINCUENTA 
(s/. 50”000.000,00), dividido en quinientas acciones nominativas y 
es cada una. 

integramente suscrito por los Accionistas y pagado en su totalidad. 

NES: Los títulos de acción se emitirán de conformidad con lo 

Compañías y representarán el número de acciones que a cada 

En lo concerniente a la propiedad de las acciones y pérdida de los   accionista le corresponda. 

títulos se estará ado dispuesto por la Ley antes referida. 

Artículo Séptifmo.- AU 

aumentado ef cualquier 
medios y en la forma est 
preferente en la suscripc 
al momento de efectuar d 
Artículo Octavo.- RES 

obligaciones sociales se 
tendfá en relación a su y 
maporía. 

R 

ENTO DE CAPITAL: El capital de la compañía podrá ser 

omento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los 
lecida por la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

ón de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas 
licho aumento. 

PONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas por las 
limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo 
alor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

O DE ACCIONES.- La compañía llevará un libro de Acciones y |   Artículo Noveno.- LIB] 

ccionistas en el que s 
erechos reales y las 

y Accionistas.- El derec 

la Ley de Compañías. 

Artículo Décimo.- EJ 
terminará el treinta y u 

primeros meses del sig 

General de Accionistas 
fórmula de distribución « 

  
de Junta General, tales E 

  

e 
acciones. La propiedad de 

oh 
n 

u 

le 
El Comisario igualmente presentará su informe. Durante los quince días anteriores a la sesión 

ba 
Oficinas de la Compañía. 

registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de 

más modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 

las acciones se probará con la inscripción en el Libro de Acciones 

o de negoctar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto en 

CAPITULO TERCERO 
EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

RESERVAS.- 

RCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y 
de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los 
lente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 
beneficios y demás informes necesarios. 

lances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las 
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00uJvi5 
Artículo Décimo Primero.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de 
Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado 
de las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento anual 
para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta cuando éste 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de 
Accionistas podrá resolver sobre la creación de reservas especiales o extraordinarias. 

CAPITULO CUARTO 
DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA.- 

Artículo Décimo Segundo.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía estará 
gobernada ppt la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y por el 
Gerente Goñeral, con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos 

    

    
   

   

    

   

  

   

   

Décimo Tercero.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 
de Accionistas es el Organismo Supremo de la compañía, con amplios poderes para 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará formada por los 

agcionistas legalmente convocados y reunidos. 

rtículo Décimo Cuarto.- JUNTAS UNIVERSALES: Esta Junta, se entenderá convocada y 

uedará válidamente constituida en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

ualquier asunto, siempre que estén presentes todos los Accionistas o representado todo el 
apital social. Los asistentes deberán suscribir el acta bajo pena de nulidad, y aceptar por 
nanimidad la celebración de la Junta. 

Artículo Décimo Quinto.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a la Junta General de 

Accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía cuando menos 
con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse, 
Igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas que 

” representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital pagado, para tratar los puntos 

que se indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. 
No obstante lo indicado, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

rtículo Doscientos Ochenta de la Ley de Compañías. 

Artículo Décimo Sexto.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: Las Juntas 
enerales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder 
otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para 
cada Junta. No podrán ser representantes de los accionistas los Adminitradores y Comisarios 
de la Compañía. 
Artículo Décimo Séptimo.- QUORUM: Para que se instale válidamente la Junta General de 
Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad del 
capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria mediando cuando 
más treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General se instalará con 
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el número de accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que representen; 
particular que se expresará en la Convocatoria. Para los casos contemplados en el Artículo 
doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí señalado. 
Artículo Décimo Octa 0.- RESOLUCIONES: Las resoluciones de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo las 

excepciones previstas en la Ley. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. Cada accionista tendrá derecho a un voto por cada acción de cien mil 
sucres (s/. 100.000,00). 

* Artículo Décimo Noveno.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General : de 
Accionistas el side de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente General. 

O
 

A falta del Presidente actuará el Gerente General y, a falta de éste actuará como secretario la 

   

  

    

    

Artículo Vigésimo ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La 
nistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

onsecuencia tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 
relacionados ¿on los negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa que no se 

"hallen atribHidos a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: 
Gerente General de la compañía hasta por un período de cinco años, 

sin que ge requiera que sea accionista de la misma y fijar sus remuneraciones; - 
b) Desfgnar un Comisario principal y uno suplente y fijar sus remuneraciones; 
c) Cónocer y resolver los informes que presenten los administradores y fiscalizadores, 
relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración; : 

d)/Resolver sobre el aumento o dismunición del capital, prórroga del plazo, disolución 
añticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al Estatuto, de 

onformidad con la Ley de Compañías; 

e) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, 

señalar la remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; 
f) Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente 

General requiera de putorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; 

g) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la 

Ley; o 
h) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto; 
¡) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución 
de otro órgano de la compañía; : 

j) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. 

Artículo Vigésimo Primero.-DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 
elegido por la Junta General de accionistas para un período de hasta cinco años. Puede ser 
reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. El Presidente 
permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 
Artículo Vigésimo Segundo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 
atribuciones y deberes del Presidente de la compañía: 
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a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General; 

b) Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones, 
c) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de las funciones de los servidored Z 

de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; 

d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la compañía y por la aplicación de las 
políticas de la misma; 
e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo debidamente 

- certificadas; 
f) Subrogar al Gerente General por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

" atribuciones conservado las propias, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de 
Accionistas designe al sucesor y se inscriba su nombramiento; 
g) Las demás que señale la Ley de Compañías, el Estatuto y la Junta General de Accionistas. 

Artículo Vigésimo Tercero.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será 
elegido porfa Junta General de Accionistas para un período de hasta cinco años. Puede ser 

reelegido Indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo 

hasta seg legalmente reemplazado. El Gerente General será el Repreentante Legal de la 

   
   

    

Artículo Vigésimo Cuarto.-- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

RAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de la compañía: 

resentar legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicial. 

nducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la compañía; 
irigtr la gestión económico-financiera de la compañía; 

d) biestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la compañía; 
e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la compañía; 
f)| Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

* Pfesidente, hasta por el monto para el que está autorizado; 
Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 

Ismo; 

) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 

) Presentar anualmente su informe de labores ante la Junta General de Accionistas; 

3) Confertr poderes generales y especiales de acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos y la Ley; 
k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 

1) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y 

Accionistas y las Actas de Junta General de Accionistas; 

11) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

m) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, estado de pérdidas y ganancias y la 
propuesta de distribución de beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio económico; 
n) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, 
el presente Estatuto, así como las que señale la Junta General de Accionistas. 
Artículo Vigésimo Quinto.- REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la 
compañía tanto judicial como extrajudicialmente la tendrá el Gerente General y se extenderá 
a todos los asuntos relacionados con su giro en operaciones comerciales o civiles, incluyendo 
la constitución de gravámenes de toda clase, con las limitaciones que establece la Ley. 

    

  

CAPITULO QUINTO 
DE LA FISCALIZACION Y CONTROL 
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Artículo Vigésimo Seéxto.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario principal y un suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en sus 
funciones puediendo ser reelegidos indefinidamente. 
Artículo Vigésimo Séptimo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son 

atribuciones y deberés del Comisario las que consten en la Ley, este Estatuto y las que 
determine la Junta General de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho ilimitado 
de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 
administración y en interés de la compañía. 

  
CAPITULO SEXTO 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA 

Artículo Vigésimo | Octavo.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La disolución y 

ente lo establecido en los artículos trescientos noventa y cuatro y 

cis; y, la Resolución de la Junta General tomada con sujeción a la Ley. 

PAGO DEL CAPITAL: Se deja constancia que el capital suscrito por 
entra pagado en su totalidad y está integrado conforme al cuadro que a 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO % NUMERO DE 
Y PAGADO ACCIONES 

I.- Hans Schwark Oppermamn S/. 35”000.000 70 350 

2.- Waltraud Schwark Oppermann 7”500.000 15 75 

3.- Helga Schwark Oppermann 7”500.000 15 75 

SUMAN: S/. 50”000.000 100 500 
  

  

encuentra dividido en quinientas acciones nominativas y ordinarias de 

na. 
rimero.- DISPOSICION FINAL: Se entenderán incorporadas a este 

ones pertinentes de la Ley de Compañías y Código de Comercio en todo 
previsto en este Estatuto. 

El Capital Social se 

cien mil sucres cada 
Artículo Trigésima 

contrato las disposic 
lo que no se hubiere 

a
 

Una vez que ha sido codificado el nuevo Estatuto de la compañía, la Junta General 
Extraordinaria y Universal, autoriza al señor Hans Schwark Oppermann, Gerente General de 

        
 



  

la compañía, para que otorgue la escritura pública correspondiente, facultándole la 
» ., , + . . fi 

realización de todos los trámites hasta su perfeccionamiento. 000 

El señor Mathias Schwark K., a nombre y en representación de las socias señoras Waltraud y 
Helga Schwark Oppermanmn, felicita a los administradores de la compañía por el óptimo 

   

    

tradsformación, cambio de denominación, prórroga de plazo, aumento de capital, reforma y 

ificación de los Estatutos Sociales de la compañía, se levanta la sesión concediéndose un 

réceso, para elaborar la respectiva acta. 

einstalada la sesión, el acta es leida por Secretaría y aprobada por unanimidad por los 

asistentes. Siendo las 19H30, se levanta la sesión dando por concluida esta Junta General. 

   
Sra. 1lse Oppermann Gterhahn Sr. Hans Schwark Oppermann 
Presidenta Gerente General- Secretario 

Socio 

    r. Mathias S£hwark K. 
Representante de las Soctas 

Waltraud y Helga Schwark Oppermann 

  

i7 

 



  
  

    
   

   
   

FER 

Mallorca No, 560 (entre Av. Coruña y ed Salazar) 
Barrio La Floresta Telf: 22 44 3 

Dirección postal casilla: 17-21-1850 

8 

ETERIA ALEMANA Cía. Ltda. 
IMPORTADORES 

RUC 1790012166001 

CERTIFICADO 

Hans Schwark QOppermann, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía “Fepteteria Alemana Cia. Ltda.”, certifico que en la Junta General Universal y 

  

ía de Socios de mi representada, de fecha 11 de agosto de 1997, asistió el ciento 

por ciento del capital social; y, por unanimidad se aprobó lo siguiente: 

1.- Transformación de la compañía a la especie de Sociedad Anónima;    
inación; 

3.- Prófroga del plazo de duración de la compañía; 

4.- Aumento de Capital; y,     

    Sr. Hans Schwark 

  

Gerente General. - 

Quito, agosto 11 de 997   
ificación de Estatutos. 

 



  

FERRETERIA ALEMANA Cía. Ltda. 
| IMPORTAVORES 

RUC 1790012166001 

Mallorca No. 560 (entre Av. Coruña y Gral. Salazar) 
Barrio La Floresta Telf: 22 44 58 

Dirección postal casilla: 17-21-1350 

Quito, 

t 

  
l 

ESTADO DE RENTAS Y SASTOS 

Del iro. de enero al lá de febrero de mf 

  

“ENTAS 

0 COSTO DE VENTAS 

Inv. inicial de sercaderias 1,737,304,183 

Mercadería disponible Í 

Menos: Inventario final (Í,75 

      

AAA 
i TA sz 1,937,304, 199 

753.005, 710) 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 

COSTO DE OPERACION 

Bastos de operación 13,254,413 

   

   
UTILIDAD OPERATIVA 

    

   

BTROS TIBRESOS 

Infereses ganados 

   

  

   

UTILIDAD DEL PERIODO 

FERRETERÍA "LE: 

Sr. Hans Bchwark 

Gerente 

CP. A. 0,20 

(EXPRESADO EN SUCRES) 

242,645,763 

183,738,279 

58,907,488 

758,598 

35,411,656 

   

    

 



  

FERR 

Mallorca No. 550 (entre Av. Coruña y Gral. $ 
Barrio La Floresta Telf: 22 44 58 

Dirección postal casilla: 17-21-1350 

     ACTIVOS 

    
bancos 51,234,247 

Vafios deudores 233,209,246 

1,753,565,910 
Mercadería en tra 20,136,023 

puestos antici 22,3%, 226 

TOTAL ACTINO CORRIENTE 2,070,399,653 

F140 

DEPRECIÁBLE 

Vehiculos 51,378,503 ; 

Muebles y ensergs 3,717,582 
í 

TOTAL AOTIVO FIJO DEPRECIABLE 67,119,087 

Menos: Deoreciadión acumulada (41,714,326) 

TOTAL ALTIVO FIJO DEPRECIABLE METO 23,403,761 

TOTAL ALTEVOS 2 115,003,414 

X 

  

   

     
ERIA ALEMANA Cía. Ltda. 

IMPORTADORES 
RUC 1790012166001 

alazar) 

Quito, ..   

BALANCE GENERAL 
Al 16 de febrero de 1798 

(EXPRESADO EN SUCRES) 

 



  

FERRETERIA ALEMANA Cía. Ltda. 
: IMPORTADORES 

RUC 1790012166001 

“ Mallorca No. 560 (entre Av. Coruña y Gral. Salazar) 
Barrio La Floresta Telf: 22 44 58 

Dirección postal casilla: 17-21-1350 

BALANCE GENERAL 

ñl 14 de febrero de 1998 

A o 

(EXPRESADO EN SUCRES) 

  

PASIVOS 

O CORRIENTE 

iapuesto al valor agregado 7,015,624 
¿0% ispuesto a la renta 21,491,140 
Prowisienes catronales 4,533,000 
Varios acreedores 116,632,973 
13% Utilidades trabajadoras 19,540,712 

    
   

    

   

162,133,449 TOTAL PASIVO CORR 

NO CORRICATE (Largo pla 

Varios acreedores 

TOTAL PABIVO LARSO PLAZO 970,957, ,332 

TOTAL/ PASIVOS 933,093, 301 

 



—FERR 
Mallorca No. 560 (entre Av. Coruña y Gral. 

Barrio La Floresta Telf: 22 44 58 
Dirección postal casilla: 17-21-13b 

FATRINONIO 

Capital 

Reserva legal 

     

   

   
     

  

   
Reserva facultabiva 
Utilidad de ejercicos anteriores 

Reserva por Revll, del patrisonio 

5UB-TOTR 

Más: 

TOTAL Ph 

    TOTAL FASIVOS Y   

  

   
    
      

        

    
Utilidad del periodo 

Reexpresión sonetaria 

IMPORTADORES 
RUC 1790012166001 

Quito, 

TERIA ALEMANA Cía. Ltda. 

  

BALÁNCE GENERAL 

Al 15 de febrero de 1978 

RIMONIO NETO 

RATRIMONIO 

  

Contador 

C.P.A, 0.20 

   ádico Cia. Lida. 

5,000,000 
24,757,325 

154,792,414 
95,964,558 
506,522,079 
35,411,666 

824,348,042 
458,562,071 

1,282,910,113 

2,116,005,414 

  

 



  

Y REPUBLICA DEL ECYA 

UPEBINTENDENCIA CE COMPAÑIA 
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  560 CIUDAD: QUITO 
    

  

  

NUMERO DE TELEFONO: 224458 

""— CEMNFECO-QUE-tA-COMPANEA-ARREDA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES-CONSTANTES-E——————- 86 -ARTICULOS-20-4-455-BE-L4-HLE 58 , 2 5 EY DE COMPANIAS VIGENTE. 

perenne JURIDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL—5/-542025 

17 PERFIFICRCION UNIDA ARTE 30 DE ABRIL DE 1998 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
ES 

ZON: CON FECHA DIEZ DE JUNIO DE 1.998, YO DOCTOR EDGAR PATRICIO 
  

TERAN GRANDA NOTARIO QUINTO DEL CANTON, DOY FE QUE SE SENTÓ AL 
  

MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FERRETERIA 
  

ALEMANA CIA. LTDA., OTORGADA EL 25 DE MARZO de 1.965; LA RESOLUCION 
  

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CON NÚMERO 98.1.1.1. 
  

1064 DE 5 DE MAYO DE 1.998, APROBANDO LA TRANSFORMACION, PRORROGA 
  

DEL PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMAS Y CODIFICACION 
  

DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FERRETERIA ALEMANA CIA. LTDA. 
  

Ps 
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